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ORDENANZA

OCT 1996 
ARTICULO 1°.- PROI-1BASE la venta, 

cualquier medio, de mapas, calcomanias, adhesivos, bandc-:as, handedne:s 

forma comercial que represente o intente representar n fo:ma ..¿;zacta o 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlárrlico'sLr, eOuvendo 

de sus partes integrante, a saber: 

a) Parte oriental de la Isia Grande de Tierra del 

b) Isla de los Estados. 

c) isla Mo nuevo. 

d) Islas Malvinas. 

e) Islas Orcadas. 

f) islas Sandwich del Sur. 

g) Islas Georgias. 

h) Sector Antártico Argentino. 

ARTICULO 20 . La transgresión a lo normado en el Artículo, ser(3 ..•..penalida con	 as 

de 500 a 1.000 U.F.A., con más el decorniso del maerial 	 ir„lfracción 

destrucción.- ..„ 

ARTICULO 3 0 .- Derógase la Ordonc.nza MunIcIpal N° 

ARTICULO 4°.- Comuniquese. Pase al Departarnento ralcutivoparzi 

dese al Soletín Oficiai Municipal para su pubncación

• 

/

distribución, repmduccón jlO exhibioLI T	 ' 

1,• 

a 

• • 
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La Ordenanza Municipal sancionada por el Conce VISTO: 

lerra del Fuego 
sXás del Atlántico Sur 
blica-Argentina 

11 

LIpap , DE USHUAIA

USHUAIA,
1 1 OCT 1926 

o~.to do la Ciudad de Ushuaia el día 11 de Septiembre de 

CONSIDERANDO: 

nlaidíante la cual se prohibe la venta, distribución, 

4.U.ttj.:Ón • y/o-exhibición por cualquier medio, de mapas, calco - . . . , 	 . 	 . 	 . 	 . 

4dtieSiVot, banderas, banderines y toda otra forma comer-

represente o intente representar en forma exacta o 

de Tierra del Fuego, Antartida e Islas 

Sur excluyendo a cualq.dera de sus partes inte-

aber: 

, OL . ) •. . Parte oriental de la Isla Grande de Tierra del 

b):•ISlat..de ios Estados. 

Arlo Nuevo. 

Malvinas. 

Drcadas. 

1 ::.:11(i•dandwich del Sur. 

las Georgias. 

ti) Sector Antartico Argentino. 

HAjue el ..suscripto se encuentra facultado para el dictado 

áCt0Hadministrativo, de aCuerdo a lo dispuesto en el 

Ih'.d ..iso 1) de la Ley N223¿. 

'Tór

INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

1.2-PRÓMULGAR la Ordenanza Municipal N2 1011 

///.2.
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1.erra del Fuego -- 
as delsAtitlántico Sur 
itayArgentina 

Di DE USHUAIA 

Ooncejo Deliberante de la Cludad de Ushuaia, 

cual 

ón

se prchibe la venta, distribución, reproducción 

1Danderines 

rra 

cualquier medio, de Mapas, calcomanias, adhe-
1 

toda wklra forma comercial que 

ri
tehté representar en for)a exacta o alegórica a la 

1 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlantico 

1 
1 

clialquigra de sus partes integrantes, a saber: 

Pa'.rte :• oriental de la Isia Grande de Tierra del 

Islas de los Estados. 

ANo Nuevo. 

1,1alvinas. 

Islas Orcadam, 

Sandwich del Sur. 

iSlas•'beorgías. 

Sector Antártico Argentin 

• 
12 -000MUNIQUESE. Dese al Bole „ .	 . . 	 . 	 . ficial de la Municipa-

'Ushuaia 

CIPAL N

ARCHIVEGE. 

1 3 75 1911411. 

-10.JUAN MANUELBOMANO 
:ocre. tario de Gobterno Municipal 

de Ushuaia
GARRAMUA 

dente 
de Ughuala
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